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C O N V E N I O S   C O L E C T I V O S

Dirección Territorial de Trabajo y Labora

2026/05794 Anuncio de la Dirección Territorial de Trabajo y Labora sobre la
resolución que dispone el registro, depósito y publicación del convenio
colectivo de la entidad Faus International Flooring, SL. Código de
convenio: 46100952012016.

ANUNCIO
Resolución de la Dirección Territorial de Trabajo y Labora de Valencia por la

que se dispone el registro, depósito y publicación del Convenio Colectivo de la
entidad Faus International Flooring, SL.

Vista la solicitud de registro, depósito y publicación del Convenio Colectivo
de la entidad Faus International Flooring, SL, cuyo texto definitivo fue suscrito el día
20 de abril de 2026, por la comisión negociadora del mismo, y de acuerdo a lo que
dispone el artículo 90 del texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores,
aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, los artículos 2.1 a) y
8.3 del Real Decreto 713/2010, de 28 de mayo, sobre registro y depósito de
convenios colectivos, acuerdos colectivos de trabajo y planes de igualdad y los
artículos 3 y 4 de la Orden 37/2010, de 24 de septiembre, de la Conselleria de
Economía, Hacienda y Empleo por la que se crea el Registro de la Comunitat
Valenciana de convenios y acuerdos colectivos de trabajo,

Esta Dirección Territorial de Trabajo y Labora de Valencia es competente
para resolver, de conformidad con lo establecido en el artículo 51.1.1ª del Estatuto
de Autonomía de la Comunitat Valenciana y en el Decreto 19/2026, de 13 de febrero,
del Consell, por el que se aprueba el Reglamento orgánico y funcional de la
Vicepresidencia Primera y Conselleria de Vivienda, Empleo, Juventud e Igualdad, en
particular los artículos 1, 12.j) y 18, así como en la disposición transitoria única del
citado decreto, en tanto se aprueba la orden de desarrollo,

Resuelve

Primero: Ordenar el depósito y la inscripción del del Convenio Colectivo de
la entidad Faus International Flooring, SL, en el Registro de convenios colectivos,
acuerdos colectivos de trabajo y planes de igualdad.

VER ANEXO

Segundo: Disponer su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de
Valencia.

València, 7 de mayo de 2026.—La directora Territorial de Trabajo y Labora,
Silvia Olga Enguix Gadea.
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1.- Partes signatarias del Convenio. 

 
Las partes firmantes de este Convenio son, de una parte, la Empresa Faus International 

Flooring, S.L. y, de otra, el Comité de Empresa de la misma. 

 
Ambas partes se reconocen mutuamente legitimización para firmar este Convenio en base 

al Art. 87.1 Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el 

Texto Refundido del Estatuto de los Trabajadores (en adelante “ET”). 

 

 

2.- Ámbito personal y funcional. 

 
El presente Convenio Colectivo resulta de aplicación a todos y todas los trabajadores y 

trabajadoras que prestan sus servicios laborales en la Empresa Faus International Flooring, 

S.L., sin ninguna excepción. 

 

 

3.- Ámbito de aplicación territorial. 

 
El Convenio se aplicará en los actuales centros de trabajo de la Empresa Faus International 

Flooring, S.L. en los que resultó elegido el Comité de Empresa que conforma la Comisión 

negociadora del presente Convenio, ubicados en la Provincia de Valencia y sitos en: 

 
Avenida de la Vall d’ Albaida, 68- 46702- Gandía 

Calle Jovada, 14-46727-Real de Gandía 

 

 

4.- Ámbito temporal. 

 
El presente Acuerdo surtirá efecto desde el día 1 de enero de 2026 y su duración inicial 

se extenderá hasta el 31 de diciembre del 2029. 

 
Concluida la referida vigencia temporal inicial, el contenido del Convenio quedará 

en vigor en períodos sucesivos de un año, hasta la firma de otro Convenio Colectivo 

de Empresa. 

 

 

5.- Denuncia del Convenio. 

 
A la finalización temporal del presente Convenio, se entenderá implícitamente denunciado. 

 
En todo caso, hasta la firma del siguiente Convenio, se supondrá tácitamente prorrogada su 

vigencia por años naturales sucesivos, conforme a lo previsto en el párrafo segundo del 

Convenio en su punto 4 precedente. 
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6.- Legislación aplicable y concurrencia. 

 
En lo no previsto en este Convenio, se estará a lo dispuesto en el Convenio General de la 

Madera, en el Convenio Colectivo de Trabajo de la Madera, Carpintería, Muebles y Afines de 

la Comunidad Valenciana o aquel que lo sustituyese, y demás legislación vigente. 

 

 

7.- Comisión de seguimiento y vigilancia del convenio. 

 
Para la interpretación del presente Convenio, se creará una Comisión Paritaria por las partes 

firmantes de éste, que estará formada por tres representantes de la parte empresarial y tres 

representantes de la parte social. 

 
Esta Comisión actuará colegiadamente y quedará válidamente constituida con la presencia 

como mínimo de uno de los miembros de cada una de las partes. 

 
A las reuniones de la Comisión podrán asistir con voz, pero sin voto, los asesores y/o 

asesoras que cada una de las partes designe en su caso. 

 
Estas reuniones serán convocadas con orden del día establecido con anterioridad, y con el 

fin de dar salida a las cuestiones que vayan surgiendo. 

 
La Comisión se reunirá a instancias de cualquiera de las partes en el plazo de diez 

días, mediante convocatoria formalizada por escrito, especificando el orden del día, y 

levantándose acta de cada reunión. 

 

Los dictámenes que en su caso tuviera que emitir la Comisión, se efectuarán en el plazo de 

diez días siguientes a la fecha en que se haya tratado el asunto en cuestión. Los 

acuerdos se tomarán por mayoría. 

 
La Comisión tendrá las siguientes competencias: 

 

 
a) Asumirá las funciones de interpretación, estudio y vigilancia de lo pactado, 

seguimiento del desarrollo de cuantos temas integren este Convenio y sus Anexos 

durante la totalidad de la vigencia del mismo. 

 
b) Mediará con carácter previo y preceptivo a la interposición de cualquier conflicto 

individual o colectivo derivado de la interpretación o aplicación de lo dispuesto en el 

presente Acuerdo. 

 
c) Fijará la tabla salarial de la remuneración para cada año de vigencia del Convenio de 

acuerdo con los incrementos salariales acordados en este Convenio. 
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d) La resolución de las discrepancias sobre la interpretación de la Clasificación 

Profesional del acuerdo del Mapa de Puestos de Trabajo que se acompaña como Anexo 

I del presente Convenio. 

 
Asimismo, para solventar de manera efectiva las posibles discrepancias que puedan surgir 

para la no aplicación de las condiciones de trabajo a que se refiere el artículo 82.3 del E.T., y 

tal y como se establece en el artículo 85.3.e) del precitado texto, las partes acuerdan el 

sometimiento al VI Acuerdo de Solución Autónoma de Conflictos Laborales de la Comunidad 

Valenciana, estableciendo en todo caso la voluntariedad del arbitraje. 

 

 

8.- Organización del trabajo. 

 
La organización práctica del trabajo es facultad exclusiva de la Dirección de la Empresa. 

 
Sin merma de la facultad aludida en el párrafo primero, la Representación Legal de los/las 

trabajadores/as tendrá funciones de orientación, propuesta, emisión de informes, etc. en lo 

relacionado con la organización y racionalización del trabajo. 

 

 

9.- Grupos profesionales. 

 
En cuanto a los Grupos Profesionales en el personal de fábrica, se estará a lo dispuesto en 

el Documento firmado el 10 de julio de 2007 denominado “ Mapa de Puestos de Trabajo” 

que se incorpora al presente documento como Anexo I. 

No obstante lo anterior, se acuerda crear una Comisión destinada a la actualización del 
citado Documento y que regula la clasificación en Grupos Profesionales y funciones del 
personal de fabricación. 

 
La finalidad es adecuarlo a la realidad actual de la compañía, respecto de los centros de 
trabajo y maquinaria existente. 
Esta comisión estará compuesta por tres representantes de la Empresa y tres 
representantes del Comité de Empresa. 
El nuevo documento sustituirá al actual, incorporándose al presente Convenio en el 

momento en que esté concluido y aprobado por la Comisión. 

Para el personal Técnico y Administrativo de la empresa, en tanto y cuando no se 

desarrolle un Mapa de Puestos de Trabajo para este colectivo en el ámbito de aplicación de 

este Convenio, se estará a lo dispuesto en el Convenio General de la Madera y en el 

Estatuto de los Trabajadores. 

 

 

10.- Ascensos y Vacantes. 

Se estará a lo dispuesto al antedicho Anexo I, es decir, el documento firmado el 10 
de julio de 2007 referido al Mapa de Puestos de Trabajo y lo expuesto en el artículo 9 del 
presente Convenio. 
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11.- Movilidad Funcional. 

Se estará a lo dispuesto al antedicho Anexo I, es decir, el documento firmado 10 de 
julio de 2007 referido al Mapa de Puestos de Trabajo y lo expuesto en el artículo 9 del 
presente Convenio y 39 del Estatuto de los Trabajadores. 

 

 

12.- Contrataciones. 

La contratación y el ingreso al trabajo, se realizará de conformidad con cualquiera de las 

modalidades de contratación reguladas en el Estatuto de los Trabajadores y demás 

disposiciones legales vigentes. 

 
En ningún caso la Empresa podrá contratar trabajadores/as de las Empresas de Trabajo 

Temporal (ETT) por periodos superiores a 45 días, debiendo informar a la Representación 

Legal de los Trabajadores de estas contrataciones. Los/las trabajadores/as de las Empresas 

de Trabajo Temporal (ETT), tendrán los mismo derechos laborales y retributivos que el resto 

de la plantilla de la empresa. 

 
La Empresa estudiará la posible constitución de una bolsa de trabajo, para cubrir los 

puestos de trabajo temporales que se produzcan en la misma. 

 

 

13.- Ceses. 

 
La Empresa tendrá que preavisar con un mínimo de quince días de antelación, el cese de 

los/las trabajadores/as por terminación de contrato, en la modalidad contractual de 

circunstancias de la producción, siempre y cuando este contrato tenga una duración 

superior a seis meses. 

 

Ambas partes, podrán sustituir este preaviso por una indemnización equivalente a un día de 

salario por cada día de preaviso omitido. 

 
El finiquito será presentado al trabajador o a la trabajadora el mismo día de finalización de 

contrato y, si da su conformidad al mismo, se le abonará en ese mismo momento. 

 

 

14.- Calendario Laboral. 

 
El calendario laboral anual se establecerá por la dirección empresarial previa consulta al 

Comité de Empresa, antes del inicio de cada año natural y una vez publicada la relación de 

fiestas oficiales. 
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15.- Jornada Laboral, Horarios de Trabajo, Turnos Rotativos, Cuarto Turno y Jornadas 

Especiales. 

 
1.- La jornada laboral anual, para cada año de vigencia de este Convenio, será la 

establecida en el Convenio General de la Madera. 

 
2.-Los horarios para el personal de fábrica podrán ser los siguientes: 

Jornada continuada: De lunes a viernes. 

- Turno de mañana con horario de 6.00 horas a 14.00 horas, con descanso de 09.30 

a 10.00 horas 

 
Jornada a dos turnos rotativos: De lunes a viernes. 

 
- Turno de mañana; horario de 6.00 horas a 14.00 horas, con descanso de 09.30 a 

10.00 horas. 

 

- Turno de tarde; horario 14.00 horas a 22.00 horas, con descanso de 21.30 a 22.00 

horas. 

 
Jornada a tres turnos rotativos: De lunes a viernes. 

 
- Turno de mañana; horario de 6.00 horas a 14.00 horas, con descanso de 09.30 a 

10.00 horas. 

 
- Turno de tarde; horario 14.00 horas a 22.00 horas, con descanso de 21.30 a 22.00 

horas. 

 
- Turno de noche; horario de 22.00 horas a 06.00 horas, con descanso de 02.00 a 

02.30 horas. 

 

El personal que realice estos horarios tendrá un descanso de 30 minutos en los horarios 

estipulados en cada turno, considerándose esta parada a todos los efectos tiempo efectivo 

de trabajo en base al artículo 34.4 del Estatuto de los Trabajadores. 

 
En caso de necesidades técnicas, organizativas o productivas, la Empresa acordará con el 

Comité de Empresa que las paradas de descanso se acumulen para ser disfrutado de forma 

continuada en el último día de la semana, para evitar así la parada de producción, 

preavisando con siete días de antelación al personal afectado, no constituyendo dicha 

variación del horario de trabajo, modificación sustancial de las condiciones de trabajo. 

 
No obstante lo acordado en el apartado anterior, en las secciones productivas que no se 

realice la parada de descanso en los horarios establecidos, y por tanto se acumule su 
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disfrute al último día de la semana, la empresa garantizará que los/las trabajadores/as sean 

relevados en diferentes momentos de la jornada para poder comer, tomar alguna bebida 

etc. en concordancia con lo expuesto en el art. 34.4 del Estatuto de los trabajadores. 

 
3.- Por necesidades técnicas, organizativas o productivas se acuerda que la Empresa pueda 

cambiar de turno de trabajo a cualquier trabajador/a de fábrica preavisándole con una 

antelación de 48 horas, respetando el descanso entre el final de una jornada y el comienzo 

de la otra, dando conocimiento del mismo al Comité de Empresa; se procurará que dichos 

cambios no afecten, gravemente, a su situación familiar y personal. 

 
4.- Jornada de Cuarto Turno. 

 

El establecimiento de esta jornada es el de mantener en funcionamiento permanente la 

maquinaria y producción de la empresa. 

 
Al personal que se vea afectado por este cuarto turno, de forma individual la Empresa le 

notificará la modificación de las condiciones de trabajo con una antelación mínima de veinte 

días y de diez días de antelación para finalizar su inclusión en este sistema de trabajo de 

cuatro turnos. De todo ello se dará información puntual al Comité de Empresa. 

 
Al inicio del año se elaborará el calendario laboral para el cuarto turno. En dicho calendario 

será computables para el trabajo efectivo todos los días del año, exceptuando los 14 

festivos, los días de ajuste por jornada y los domingos por la tarde. 

 
Los/las empleados/as que realicen el cuarto turno, con independencia de su grupo 

profesional o trabajo encomendado, tendrán una retribución específica denominada Plus 

Cuarto Turno, esta retribución constará en la tabla salarial y será lineal a todos los grupos 

profesionales. 

 
5.- Jornadas Especiales de Trabajo. 

 

Se denomina a aquella jornada que no tiene una rotación de turnos diarios, pero sí de forma 

semanal o de fin de semana y se utiliza para la funciones de diferentes trabajos auxiliares de 

la empresa. 

 
Al inicio del año se elaborará el calendario laboral para las jornadas especiales. En dicho 

calendario será computables para el trabajo efectivo todos los días del año. 

 
Los horarios o distribución de la jornada podrán ser las siguientes: 

 
- Jornada diaria de 22:00 horas a 06:00 horas con descanso fin de semana. 

 
- Jornada sábado y domingo de 06:00 horas a 18:00 horas con descanso toda la 

semana (lunes a viernes). 
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- Jornada sábado y domingo de 18:00 horas a 06:00 horas con descanso toda la 

semana (lunes a viernes). 

 
Este tipo de jornada juntamente con estos Trabajos Auxiliares sólo podrá adscribirse el 

trabajador de forma voluntaria por parte del mismo a propuesta de la empresa. 

 
6.- Horarios en Administración: 

 
La jornada semanal será de 40 horas divididas entre el lunes y viernes, siendo el viernes 

jornada continuada hasta las 3 de la tarde. El inicio de la jornada de trabajo será flexible 

entre las ocho y las nueve de la mañana, con un paro mínimo de 1 hora a mediodía y 

máximo de 2 horas a elección del personal, en todo caso el cómputo semanal será de 40 

horas, exceptuando las semanas que tengan días de ajuste y en cómputo anual la jornada 

estipulada en el punto 1 de este artículo. 

 

 

16.- Periodo vacacional. 

 

El periodo vacacional, preferentemente en verano, se establecerá en el momento de 

formalización del calendario laboral de fábrica según lo dispuesto en el artículo 14 del 

presente convenio, quedando establecido en 30 días naturales anuales. 

 
Por acuerdo entre trabajadores/as y Empresa, se podrán modificar, en parte/parcialmente, 

las fechas previstas del disfrute de vacaciones siempre y cuando ello sea posible atendiendo 

a la adecuada organización del trabajo. 

 
Por iniciativa del trabajador o trabajadora, se tendrá derecho a permutar una semana de 

vacaciones dentro del Periodo Vacacional, por otra u otros días fuera de este periodo. Esta 

petición será trasladada a la empresa como mínimo un mes antes del inicio de las 

vacaciones. 

 

 

17. Estructura salarial. 

 
La estructura salarial estará formada por los siguientes conceptos salariales y 

complementos: 

 
- Salario Base. 

- Plus Transporte. 

- Antigüedad Consolidada. 

- Nocturnidad. 

- Plus Cuarto Turno. 

- Complemento Personal. 
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18. Incrementos Salariales 2026-2029. 

 
Los incrementos salariales para el periodo de vigencia del presente Convenio Colectivo, a 

aplicar a partir del 1 de enero del 2026, sobre las cantidades que actualmente perciben los 

trabajadores y trabajadoras de la plantilla de la empresa, serán los siguientes: 

 

2026 3% 

2027 3%. Si el IPC interanual del 2026 fuese mayor, se incrementará hasta un 

máximo de un 1% adicional. 

2028 IPC interanual del 2027, con garantía de incremento mínimo del 1%. 

2029 IPC interanual del 2028, con garantía de incremento mínimo del 1%. 

 

 

19. Pago del Salario. 

 
La retribución del salario será abonada por los medios habituales establecidos en la 

Empresa y puntualmente el último día del mes devengado. 

 

 

20. Complemento antigüedad. 

De conformidad con lo dispuesto en el Convenio Estatal de la Madera, a partir del 30 de 

septiembre de 1996, no se devengan por este concepto nuevos derechos, quedando, por 

tanto, suprimido. 

 
No obstante, los trabajadores que tuvieran generado antes del 30 de septiembre de 1996 

nuevos derechos y cuantías en concepto de la antigüedad, mantendrán la cantidad 

consolidada en dicha fecha. 

 
Dicha cuantía quedará reflejada en la nómina de cada trabajador/a como complemento 

personal, bajo el concepto de "Antigüedad Consolidada", no siendo absorbible ni 

compensable. 

 

 

21. Pagas Extraordinarias. 

 
Todo el personal afectado por el presente acuerdo percibirá dos pagas extraordinarias de 

cuarenta días del salario base cada una, más el complemento de antigüedad consolidada, si 

lo hubiere. 

 
La paga extraordinaria de verano será retribuida antes del día 25 de junio y la paga 

extraordinaria de navidad será retribuida antes del 20 de diciembre o día hábil siguientes en 

ambos casos. 
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Tendrán derecho al percibo íntegro de las Gratificaciones Extraordinarias de Verano y 

Navidad, el personal de la plantilla que se encuentre en situación de baja médica por 

Incapacidad Temporal derivada de Enfermedad Común y Accidente de Trabajo. 

 

 

22. Horas extraordinarias. 

 
Las partes firmantes se comprometen a reducir al mínimo indispensable la realización de 

horas extraordinarias. 

 
La prestación de trabajo en horas extraordinarias será voluntaria, salvo en los supuestos en 

los que tenga su causa en fuerza mayor. 

 
Las horas extraordinarias realizadas serán compensadas mediante descansos en la 

equivalencia de; 1 hora extra realizada equivaldría a 1´75 de descanso. 

 
La fecha de su disfrute será fijada de acuerdo entre empresa y trabajador/a, siendo que se 

acumularán los descansos por jornadas completas de ser esto posible en atención a la 

adecuada organización del trabajo. 

 
Mensualmente la empresa informará al Comité de Empresa de la relación nominal de horas 

extras realizadas durante ese mes. 

 

 

23. Nocturnidad. 

 
La cuantía del complemento de nocturnidad será lineal para todos los grupos profesionales y 

vendrá recogido en la nómina como complemento nocturnidad. Su cuantía será la 

especificada en las tablas salariales. 

 

 

24. Plan de Previsión social. 

 
Este plan tiene por objeto la constitución de un fondo que la persona titular del mismo 

disfrutará en el momento de su jubilación en la empresa. 

 
Su adscripción será voluntaria por parte del trabajador/a. 

 

La capitalización de este seguro de vida será por aportación mensual mixta entre la Empresa 

y los/las trabajadores/as de la misma y se efectuará del siguiente modo: 

 
1.- Todo el personal de la plantilla, que esté adscrito al Plan, aportará 10 euros de su 

salario base mensual. 
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2.- La Empresa aportará mensualmente un importe igual al aportado por cada 

persona. 

 
3.- Las cantidades resultantes de los puntos anteriores se ingresarán en la entidad 

bancaria correspondiente que a tal efecto la compañía de seguros y reaseguros haya 

previsto. 

 
4.- La Representación de los/las Trabajadores/as recibirán trimestralmente: 

 
- Los listados en el que se detallan los apartados 1 y 2. 

- Copia del recibo del ingreso del mes que en su caso corresponda. 

 
El rescate de las primas aportadas, tanto por la Empresa como por el personal, se regirá por 

las normas del Plan de Previsión Social. 

 

 

25. Póliza de seguros de vida y por accidente de trabajo. 

 
La Empresa Faus International Flooring, S.L. formalizará un seguro de vida para cada 
trabajador/a de la misma con las siguientes coberturas: 

- Indemnización derivada por enfermedad común: 
 

Indemnización por muerte natural 9.000 € 

Indemnización por invalidez total o absoluta 9.000 € 

 
- Indemnización derivada por accidente de trabajo o enfermedad profesional: 

 

Indemnización por muerte 38.000 € 

Indemnización por invalidez total o absoluta 38.000 € 

 

 
En su caso, la indemnización prevista en este acuerdo será considerada a cuenta de 

cualesquiera otras indemnizaciones que, en su caso, la Empresa pudiera ser declarada 

responsable por las autoridades administrativas o judiciales, como consecuencia del 

accidente o enfermedad de trabajo sufrida, compensándolas hasta donde alcancen; 

tampoco dicha indemnización podrá servir como base para la imposición de recargo de 

prestaciones por falta de medidas de seguridad y salud en el trabajo. 
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26. Complementos en situación de incapacidad temporal. 

 
A).- En el caso de incapacidad temporal derivada de accidente de trabajo o 

enfermedad profesional, la Empresa abonará o complementará a la persona afectada las 

prestaciones legales correspondientes a tales situaciones con lo siguiente: 

 
A partir del primer día de baja y durante la duración de la misma, la persona afectada 

percibirá, con cargo a la empresa, la cantidad que suponga la diferencia entre la 

indemnización legal correspondiente a esta situación de incapacidad temporal, y el cien por 

cien (100%) de la base reguladora para la referida contingencia. 

 
B).- En caso de incapacidad temporal derivada de enfermedad común, y siempre 

que el/la trabajador/a reúna el período mínimo de carencia para beneficiarse de las 

prestaciones económicas de I.T., la Empresa abonará o complementará las prestaciones 

legales correspondientes a lo siguiente: 

 
1.- En caso de incapacidad temporal por enfermedad común la empresa abonará 

durante los tres primeros días de baja, el sesenta por ciento (60%) de la base reguladora 

para la referida contingencia. 

 
2.- A partir de los tres meses ininterrumpidos de incapacidad temporal por 

enfermedad común la empresa abonará la cantidad que suponga la diferencia entre la 

indemnización legal correspondiente a esta situación de incapacidad temporal, y el cien por 

cien (100%) de la base reguladora para la referida contingencia. 

 
3.- En caso de incapacidad temporal por enfermedad oncológica o similares, la 

empresa abonará la cantidad que suponga la diferencia entre la indemnización legal 

correspondiente a esta situación de incapacidad temporal, y el cien por cien (100%) de la 

base reguladora para la referida contingencia. 

 
Los complementos por incapacidad laboral temporal que se detallan en este apartado 

figurarán en el recibo mensual de salarios como “COMPLEMENTO IT”. 

 

 

27. Lactancia. 

 
Las trabajadoras y los trabajadores que lo deseen podrán sustituir el permiso por cuidado 

del lactante, al que tiene derecho en el artículo 37.4 del Estatuto de los trabajadores, por un 

permiso retribuido de 25 días naturales que se deberá disfrutar inmediatamente después de 

la finalización de la baja por nacimiento y cuidado de menor. 

 
En caso de que este permiso coincida con el periodo vacacional del personal, el periodo de 

vacaciones se alargará en tanto días coincida con éste. 
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28. Permisos. 

 
Se retribuirán hasta 5 días laborables por la hospitalización de parientes de hasta segundo 
grado de consanguineidad o afinidad (cónyuge, pareja de hecho, padres/madres, 
abuelos/as, hijos/as, hermanos/as, nietos/as, suegros/as, nueras, yernos, cuñados/as o 
abuelos/as políticos/as) así como cualquier otra persona que conviva en el mismo domicilio y 
que requiera el cuidado efectivo de la persona trabajadora, ampliables a 7 días en caso de 
desplazamiento superior a 150 km. 

 
Asimismo, tienen el mismo tratamiento las intervenciones quirúrgicas sin hospitalización que 
precisen de reposo domiciliario, justificada esta situación por un/a facultativo/a. 

 
Se establece un permiso por el tiempo necesario, para acompañar a consulta médica a 

los/las hijos/as menores de 18 años y ascendientes de primer grado que, por razones de 

edad o dependencia, precisen de dicho acompañamiento. 

 
Para el resto de los permisos se estará a lo estipulado en el Convenio General de la Madera, 

en el Convenio Colectivo de Trabajo de la Madera, Carpintería, Muebles y Afines de la 

Comunidad Valenciana o aquel que lo sustituya. 

 

 

29. Jubilación Parcial. 

 
La Empresa facilitará y siempre que la legislación lo permita, el pase de sus trabajadores/as 

a la situación de jubilación parcial, siempre y cuando reúnan los requisitos exigidos 

legalmente. 

 

 

30. Auxilio por defunción. 

 
En caso de fallecimiento de una persona de la plantilla con al menos cinco años de 

antigüedad en la Empresa, esta abonará al cónyuge, hijos/as o ascendientes directos, una 

ayuda para paliar los gastos de fallecimiento, equivalentes a 2.500 euros. El pago de dicho 

auxilio no podrá ir más allá de parientes por consanguinidad o afinidad hasta el segundo 

grado, siempre que no existan descendientes directos, y el pariente más próximo excluirá al 

más lejano. 

 

 

31. Compras de productos a la empresa. 

 
Se desarrollará por parte del Departamento Comercial, un protocolo de ventas de productos 

clasificados como “estándar”, exclusivamente para uso propio de los operario/as de la 

Empresa. 
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32. Derechos Sindicales 

 
Se reconoce una bolsa anual de horas sindicales por cada Sindicato que, presentándose a 

las Elecciones Sindicales, forme parte del Comité de Empresa. 

 
La mencionada bolsa será el resultado de multiplicar las horas anuales de cada 

Representante Legal por el número de miembros que integran el Comité. 

 
Las horas de la bolsa anual podrán ser utilizadas por cualquier miembro del Comité, 

avisando por escrito a la Empresa con 48 horas de antelación, exceptuándose las 

convocatorias urgentes cuyo aviso se efectuará de la forma más rápida posible. 

 

 

33. Delegados/as Sindicales 

 
Los/las Delegados/as Sindicales, aunque sean miembros del Comité de Empresa, tendrán 

derecho al crédito horario que por Ley les corresponde. 

 
Los/las Delegados/as Sindicales podrán mediante escrito a la Dirección de la Empresa, 

sumarse a la bolsa anual de los Delegados/as del Comité de Empresa que formen parte de 

su sindicato. 

 

34. Locales y materiales 

 
La Empresa proporcionará, al Comité de Empresa y a las Secciones Sindicales, locales 

adecuados para sus funciones, así como los medios informáticos, comunicación, mobiliario y 

material de oficina necesarios para el ejercicio de las mismas. 

 

 

35. Reuniones 

 
Trimestralmente, y coincidiendo con los meses de enero-abril-julio-octubre, la Dirección de 

la Empresa, informará al Comité de Empresa respecto a las políticas generales, económicas 

y proyecto de la misma, así como cualquier otro asunto que demanden las partes en relación 

con la empresa. 

 
A parte de estas reuniones se realizarán cuantas se crean oportunas por cada una de las 

partes, solicitando la con una antelación prudente y adjuntando orden del día por la parte 

convocante. 

 

36. Formación profesional y promoción 

 
Las partes firmantes del presente acuerdo asumen, en el ámbito que les corresponde y en 

su totalidad, el contenido de los Acuerdos Nacionales para la formación continua. 
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La Empresa y los/las Delegados/as de Formación estudiarán, conjuntamente, la 

presentación de los Planes de Formación de Empresa, para la formación continua del 

personal de la plantilla, de conformidad con los Acuerdos Nacionales, 

 
En la elaboración de actividades formativas se tendrán en cuenta los siguientes criterios: 

 
Se priorizarán las actividades en función de las necesidades concretas de la empresa, y con 

carácter general se señalan las siguientes: 

 
- incorporación a las nuevas tecnologías de aplicación en la empresa, 

 
- implantación de sistemas de calidad, reconversión profesional y 

- mejora de la seguridad y salud en el trabajo. 

 

37. Certificados de profesionalidad 

 
A petición del trabajador o la trabajadora, la Empresa estará obligada durante la vigencia de 

la relación laboral, así como al término del contrato o cese, a expedirle un certificado de la 

labor desarrollada, así como de los cursos realizados en esta. 

 
Estos certificados serán además firmados por los/las Delegados/as de Formación 

correspondientes. 

 

38. Salud laboral 

 
Se estará a lo dispuesto en la Ley de Prevención de Riesgos Laborales de 31/1995 de 8 de 

noviembre, B.O.E. 169 de 10-11-1995 y demás normas que la desarrollen. 

 

 

39. Documentación 

 
La Empresa facilitará al Comité de Empresa, copias de la siguiente documentación: 

 
ITC de máquinas, fichas de seguridad de productos utilizados, estudios realizados y todos 

cuantos documentos relacionados con la Prevención Laboral de la Empresa sean pedidos 

por el Comité, o en su caso por los Delegados/as de Prevención. 

 

 

40. Puestos de trabajo penoso, tóxico o peligroso 

 
La Empresa arbitrará todas las medidas necesarias para la eliminación de la penosidad, 

toxicidad o peligrosidad que pudiera darse en determinados puestos de trabajo en la 

empresa. 
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41. Reconocimiento médico 

 
Al margen de los reconocimientos médicos obligatorios, la Empresa realizará a través de su 

Servicio Médico, y a todo aquel trabajador o trabajadora que lo solicite, un reconocimiento 

médico anual. 

 

42. Cambio de puesto de trabajo o jornada por motivos de salud 

 
La Empresa cambiará de puesto de trabajo, respetando la misma categoría profesional y 

siempre que la organización del trabajo lo permita, a aquellas personas que acrediten 

mediante el correspondiente informe médico, que su puesto de trabajo les produce 

perjuicios para su salud, con protección especial del embarazo. 

 
Aquellas trabajadoras que estén embarazadas tendrán el derecho, si así lo estiman 

oportuno, a no realizar turnos de noche, preavisando por escrito a la Empresa, en un plazo 

de siete días. 

 

 

43. Incapacidad Permanente 

 
Si por causa de accidente laboral, a un/a trabajador/a se le declarara una incapacidad 

permanente total para su profesión habitual, la Empresa estudiará la posibilidad de 

readaptarlo/a a otro lugar de trabajo, para que siga desempeñando funciones dentro de la 

misma, siempre que la organización del trabajo lo permita 

En todo caso, se actuará según los artículos 48.2 y 49.1.n) del Estatuto de los Trabajadores. 
 

 

44. Ropa de trabajo y E.P.I. ́ s 

 
La Empresa entregará a los trabajadores y trabajadoras, cuatro equipos completos de ropa 

de trabajo al año, dos en el mes de mayo-junio para el verano, y dos en el mes de octubre-

noviembre para el invierno. 

 
Además, todo el personal debe tener dos polares y una cazadora entregados por la 

empresa, que serán sustituidos cuando estos estén deteriorados. 

 
Asimismo, dotará a los/las trabajadores/as de los correspondientes zapatos de seguridad. 

 
La Empresa consultará al Delegado/a correspondiente del Comité, los modelos de vestuario 

a elegir, y ambas partes se interesarán por el uso adecuado de los mismos en los puestos 

de trabajo. 

 
Se facilitarán los Equipos de Protección Individual necesarios, para uso obligatorio del 

trabajador/a. 
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A cada nueva persona contratada, se le facilitará el correspondiente vestuario, así como los 

E.P.I.’s necesarios. 

 
La Empresa facilitará a cada trabajador/a una taquilla individual de la cual el/la operario/a se 

comprometerá a realizar un uso adecuado de la misma, así como a devolver la llave en caso 

de finalización de su relación laboral, y a la entrega del finiquito. 

 

 

45. Rotura de lentes correctoras 

 
La Empresa, abonará a los/las trabajadores/as que en el desempeño normal de sus 

funciones usen Lentes Correctoras, el ochenta por ciento (80%) del coste de las lentes rotas 

(previa presentación de las mismas y de su correspondiente factura), que por accidente 

involuntario se hayan roto durante el desempeño de las funciones del trabajador/a, tanto en 

horario normal como en horas extraordinarias, turnos, viajes de trabajo y actividades 

sindicales justificadas fuera de la Empresa. 

 
Para ello se operará del siguiente modo: 

 
A.-En el momento que se produzca su rotura, se informará al encargado/a o jefe/a de 

sección sobre el hecho. Si en ese momento no hubiere ningún encargado/a o jefe/a de 

sección, se tomará como testigo a dos trabajadores/as más próximos al lugar de los hechos, 

y una vez llegue el/la encargado/a, se le informará con la finalidad de que la Empresa tenga 

constancia de la veracidad de lo sucedido, entregando el operario/a los lentes en cuestión. 

 
B.-Una vez que la persona haya reparado o sustituido los lentes, así como haya 

pagado a la óptica la correspondiente factura, aportará la factura de las lentes rotas así 

como la factura de las nuevas, que entregará a través de su encargado/a con la mayor 

brevedad posible. 

 
C.-La Empresa, una vez recibidas las facturas mencionadas, hará efectivo el ochenta 

por ciento (80%) del coste especificado en la correspondiente factura de las lentes rotas. 

D.-No obstante, el importe máximo a pagar será de 400€. 

 

Todos estos trámites se realizarán con la mayor celeridad, dado que los lentes correctores 

son necesarios para proveer a los/las trabajadores/as que los utiliza de seguridad en el 

desempeño de sus funciones. 

 
En el caso de rotura de lentes especiales, se estudiará el caso concreto entre la empresa y 

los miembros del Comité de Empresa. 

17 

Núm. 95 Pág.
21-5-2026 18

V
er

ifi
ca

bl
e 

en
 h

ttp
s:

//b
op

.d
iv

al
.e

s/
bo

p
C

S
V

: B
O

P
V

-2
02

6/
05

79
4



Convenio Colectivo de Empresa Faus International Flooring S.L. Mayo 2026 
 

 
 

 

46. Mutuas 

 
La Empresa informará y consultará, anualmente, al Comité de Empresa, sobre la elección de 

Mutua de Accidentes de Trabajo y Enfermedades Profesionales de la Seguridad Social. 

 

 
Disposición Primera 

Plus Personal 

 
Todos aquellos pluses o conceptos salariales no estipulados en este Convenio en el Art. 17 y 

que los trabajadores/as tengan a la entrada en vigor del mismo, quedarán sumados en un 

plus denominado personal. 

 
Este plus no podrá ser ni absorbido ni compensado ni ahora ni en el futuro bajo ningún 

concepto. 

 
Disposición final 

 
El presente Convenio pretende ser en parte la compilación de los diferentes acuerdos 

alcanzados históricamente a través del dialogo y la negociación entre la parte empresarial y 

la parte social en la Empresa. 

 
De no haberse plasmado en este Convenio algún Acuerdo al que se haya llegado en algún 

momento en el ámbito de la empresa, bien por no tenerlo presente o bien por ser 

desconocido para los actuales firmantes de este Convenio, las partes se comprometen a 

incluirlo en este Convenio y en todo caso a respetarlo y aplicarlo hasta que esto sea posible. 
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ANEXO I 

 
MAPA DE PUESTOS DE TRABAJO 
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ADENDA DE MODIFICACIÓN 

 
Siendo las 09:30 horas del día 5 de mayo de 2026, en los locales de FAUS 

INTERNATIONAL FLOORING, S.L., en Real de Gandía, se reúnen las personas a 

continuación relacionadas, Representantes de los Trabajadores y la Empresa, 

 
Por el Comité de Empresa: 

 
- Josep Albors Ferrandis - Diego Blay Bolta 

- Eduardo Balbastre Ochoa - Enrique Mascarell Mezquita 

- Isabel Amat Collado - Mónica Miñana Donet 

- Liliana Balbastre Miñana - Miquel Estarlich Climent 

- José Ignacio Fernández Martínez 
 

 
En representación de la Empresa: 

 
- María Pilar Saurí Galán 

- Sergio Negre Bañuls 

- Julia Furió Gomar-González 
 

 
Para acordar que, en referencia al documento denominado Mapa de Puestos de 

Trabajo firmado en fecha 10 de julio de 2007 (ANEXO I del Convenio Colectivo de 

Faus International Flooring S.L.) se modifica la ESTUPULACIÓN DUODÉCIMA, para 

adaptarla a la norma vigente, por lo que su redacción queda como sigue: 

 

 
DUODÉCIMA- De igual forma, mediante la consecución del presente acuerdo las 

partes comparecientes declaran que, en materia de Clasificación Profesional, y en 

especial en materia de ascensos y adquisición de Grupos Profesionales superiores 

por parte de los trabajadores y trabajadoras, será de aplicación, de forma prioritaria 

y preferente, lo pactado en este documento, al amparo de lo dispuesto en el art. 24 

del Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el texto 

refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores. 
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ANEXO II 

PLAN LGTBI 

Núm. 95 Pág.
21-5-2026 35

V
er

ifi
ca

bl
e 

en
 h

ttp
s:

//b
op

.d
iv

al
.e

s/
bo

p
C

S
V

: B
O

P
V

-2
02

6/
05

79
4



1 

 

 

PLAN 
PARA LA IGUALDAD REAL Y EFECTIVA DE LAS PERSONAS 

 

LGTBI 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

2025-2029 
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1. INTRODUCCIÓN 

 
FAUS INTERNATIONAL FLOORING, S.L., es una empresa manufacturera especializada en 

la fabricación de suelo laminado, molduras y recubrimientos de pared, que basa su 

labor empresarial en el talento de su fuerza laboral, para facilitar a los/las clientes 

productos innovadores y de calidad. 

 

Por tanto, la atracción y retención de talento es fundamental para nuestra empresa. 

Este propósito sólo es posible con la creación de un clima laboral óptimo en el lugar 

de trabajo, un espacio seguro en que se desarrollen las capacidades de la plantilla. 

Esto sólo es posible considerando que la igualdad de oportunidades para cualquier 

persona es un principio fundamental que promueve la equidad y la justicia en todos 

los ámbitos de la sociedad, incluido el entorno laboral. Reconociendo la importancia 

de este principio, se establece la necesidad de velar por la igualdad real y efectiva 

de las personas trans y el respeto de los derechos de las personas LGTBI. 

Con esta premisa se confecciona este Plan de Igualdad real y efectiva para las 

personas LGTBI de Faus International Flooring, S.L., a través de la negociación y el 

acuerdo con la Representación Legal de los trabajadores y las trabajadoras de FAUS. 

 

Estas medidas son transversales, empapando la gestión diaria de la empresa y la 

gestión estratégica de la misma, con el fin de incorporar de forma segura esta filosofía 

en el espíritu empresarial de la organización. 

 

La empresa cuenta con un Código Ético y un Manual de Responsabilidad Social que 

disponen las relaciones de FAUS, por un lado, con sus clientes y proveedores y por otro 

con los empleados y empleadas, estableciendo los valores que deben regir nuestro 

comportamiento interno, con criterios que mantengan equilibrados los derechos y 

deberes en igualdad y equidad sin ningún tipo de discriminación. 

 

Asimismo, tenemos vigente en la actualidad el II Plan de Igualdad de Faus International 

Flooring S.L., cuyo propósito es conseguir la igualdad de oportunidades de toda la 

plantilla en el acceso a la empresa, la contratación y las condiciones de trabajo, la 

promoción, la formación, la retribución, la conciliación de la vida personal, familiar y 

laboral, la salud laboral y cualquier otro ámbito de las relaciones en la Empresa. 

 

 

2. RÉGIMEN JURÍDICO 

 
El presente Plan de Igualdad real y efectiva de las personas LGTBI se ha elaborado 

dando cumplimiento al artículo 15 de la Ley 4/2023, de 28 de febrero, y siguiendo las 

directrices del RD 1026/2024 de 8 de octubre, por el que se desarrolla el conjunto 

planificado de las medidas para la igualdad y no discriminación de las personas LGTBI 

en las empresas. 
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3. PARTES SUBSCRIPTORAS DEL PLAN 

 
En fecha 5 de diciembre de 2024 se constituye la Comisión Negociadora del presente 

Plan LGTBI, formada a partes iguales por representantes de la Empresa y la 

Representación Legal de la plantilla. 

 

La Comisión Negociadora tiene como función principal trabajar en todos los campos 

necesarios para conseguir una verdadera igualdad de trato y oportunidades dentro de 

la Empresa. El cumplimiento de esta función requiere: 

 

• Supervisar la ejecución del Plan LGTBI y sus objetivos. 

• Colaborar de forma activa en su diseño e implementación. 

• Evaluar de forma continua la gestión de este, arbitrando las medidas necesarias 

para el cumplimiento de los objetivos marcados. 

• Atender y resolver consultas y reclamaciones formuladas por los demás 

empleados/as, estableciendo canales de comunicación, para atender y 

resolver propuestas. 

 

 

La Comisión, que pasará a denominarse “Comisión de Diversidad” se reunirá de manera 

ordinaria anualmente, pudiéndose convocar reuniones extraordinarias cuando lo 

solicite cualquiera de las partes con un preaviso de 7 días de antelación. De las 

reuniones se levantará acta que recogerá los temas tratados, los acuerdos alcanzados, 

los documentos presentados y la fecha de la próxima reunión. 
 

 

 

 

4. AMBITO PERSONAL, TERRITORIAL Y TEMPORAL 

 
El Plan para la Igualdad real y efectiva de las personas LGTBI de Faus International 

Flooring S.L. se aplicará a la totalidad de las personas trabajadoras de la empresa, así 

como en su caso, a las personas cedidas por empresas de trabajo temporal durante los 

periodos de prestación de servicio en la empresa usuaria. 

 

El ámbito territorial será el del único centro de trabajo de la Empresa, ubicado en el Real 

de Gandía, Valencia, Comunidad Valenciana. 

 

Para alcanzar los objetivos acordados en este Plan, mediante la implementación de las 

medidas incluidas, se determina un plazo de vigencia de 4 años, a contar desde su 

firma. Tres meses antes de la finalización de la vigencia, las partes comenzarán la 

negociación del siguiente Plan. 

 

Mientras se negocia el nuevo Plan, el presente será prorrogado hasta la firma del 

siguiente. 
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5. DATOS DE LA EMPRESA 
 

 

DATOS DE LA EMPRESA 

Razón social FAUS INTERNATIONAL FLOORING S. L 

NIF B98649890 

Domicilio social CALLE JOVADA, 14-46727-REAL DE GANDÍA (VALENCIA) 

Forma jurídica SOCIEDAD LIMITADA 

Año de constitución 2014 

Responsable de la Entidad 

Nombre MARÍA PILAR SAURÍ GALÁN 

Cargo REPRESENTANTE LEGAL- CEO 

ACTIVIDAD 

Sector Actividad INDUSTRIA MANUFACTURERA-MADERA 

CNAE 1623 

Descripción de la 

actividad 
FABRICACIÓN DE SUELO LAMINADO, MOLDURAS Y RECUBRIMIENTO DE PARED 

Dispersión geográfica y 

ámbito de actuación 
UN SOLO CENTRO DE TRABAJO-COMUNIDAD VALENCIANA 

 
 

 
6. DEFINICIONES 

 
Con el fin de un correcto entendimiento, vamos a desarrollar las definiciones 

contenidas en la Ley 4/2023, de 28 de febrero, que serán contenidas en el presente 

documento: 

 

a) Discriminación directa: Situación en que se encuentra una persona o 

grupo en que se integra que sea, haya sido o pudiera ser tratada de manera 

menos favorable que otras en situación análoga o comparable por razón de 

orientación e identidad sexuales, expresión de género o características 

sexuales. 

 

Se considerará discriminación directa la denegación de ajustes razonables a 

las personas con discapacidad. A tal efecto, se entiende por ajustes 

razonables las modificaciones y adaptaciones necesarias y adecuadas del 

ambiente físico, social y actitudinal que no impongan una carga 
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desproporcionada o indebida, cuando se requieran en un caso particular de 

manera eficaz y práctica, para facilitar la accesibilidad y la participación y 

garantizar a las personas con discapacidad el goce o ejercicio, en igualdad 

de condiciones con las demás, de todos los derechos. 

 

b) Discriminación indirecta: Se produce cuando una disposición, criterio o 

práctica aparentemente neutros ocasiona o puede ocasionar a una o varias 

personas una desventaja particular con respecto a otras por razón de 

orientación sexual, e identidad sexual, expresión de género o características 

sexuales. 

 

c) Discriminación múltiple e interseccional: Se produce discriminación múltiple 

cuando una persona es discriminada, de manera simultánea o consecutiva, 

por dos o más causas de las previstas en esta ley, y/o por otra causa o causas 

de discriminación previstas en la Ley 15/2022, de 12 de julio, integral para la 

igualdad de trato y la no discriminación. 

 

Se produce discriminación interseccional cuando concurren o interactúan 

diversas causas comprendidas en el apartado anterior, generando una 

forma específica de discriminación. 

 

d) Acoso discriminatorio: Cualquier conducta realizada por razón de alguna 

de las causas de discriminación previstas en esta ley, con el objetivo o la 

consecuencia de atentar contra la dignidad de una persona o grupo en que 

se integra y de crear un entorno intimidatorio, hostil, degradante, humillante 

u ofensivo. 

 

e) Discriminación por asociación y discriminación por error: Existe 

discriminación por asociación cuando una persona o grupo en que se 

integra, debido a su relación con otra sobre la que concurra alguna de las 

causas de discriminación por razón de orientación e identidad sexual, 

expresión de género o características sexuales, es objeto de un trato 

discriminatorio. 

 

La discriminación por error es aquella que se funda en una apreciación 

incorrecta acerca de las características de la persona o personas 

discriminadas. 

 

f) Medidas de acción positiva: Diferencias de trato orientadas a prevenir, 

eliminar y, en su caso, compensar cualquier forma de discriminación o 

desventaja en su dimensión colectiva o social. Tales medidas serán 

aplicables en tanto subsistan las situaciones de discriminación o las 
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7 

 

 

desventajas que las justifican y habrán de ser razonables y proporcionadas en 

relación con los medios para su desarrollo y los objetivos que persigan. 

g) Intersexualidad: La condición de aquellas personas nacidas con unas 

características biológicas, anatómicas o fisiológicas, una anatomía sexual, 

unos órganos reproductivos o un patrón cromosómico que no se 

corresponden con las nociones socialmente establecidas de los cuerpos 

masculinos o femeninos. 

 

h) Orientación sexual: Atracción física, sexual o afectiva hacia una persona. 

 

La orientación sexual puede ser heterosexual, cuando se siente atracción 

física, sexual o afectiva únicamente hacia personas de distinto sexo; 

homosexual, cuando se siente atracción física, sexual o afectiva únicamente 

hacia personas del mismo sexo; o bisexual, cuando se siente atracción física, 

sexual o afectiva hacia personas de diferentes sexos, no necesariamente al 

mismo tiempo, de la misma manera, en el mismo grado ni con la misma 

intensidad. 

 

Las personas homosexuales pueden ser gais, si son hombres, o lesbianas, si son 

mujeres. 

 

i) Identidad sexual: Vivencia interna e individual del sexo tal y como cada 

persona la siente y autodefine, pudiendo o no corresponder con el sexo 

asignado al nacer. 

 

j) Expresión de género: Manifestación que cada persona hace de su identidad 

sexual. 

 

k) Persona trans: Persona cuya identidad sexual no se corresponde con el 

sexo asignado al nacer. 

 

l) Familia LGTBI: Aquella en la que uno o más de sus integrantes son personas 

LGTBI, englobándose dentro de ellas las familias homoparentales, es decir, las 

compuestas por personas lesbianas, gais o bisexuales con descendientes 

menores de edad que se encuentran de forma estable bajo guardia, tutela o 

patria potestad, o con descendientes mayores de edad con discapacidad 

a cargo. 

 

m) LGTBIfobia: Toda actitud, conducta o discurso de rechazo, repudio, 

prejuicio, discriminación o intolerancia hacia las personas LGTBI por el hecho 

de serlo, o ser percibidas como tales. 

n) Homofobia: Toda actitud, conducta o discurso de rechazo, repudio, 

prejuicio, discriminación o intolerancia hacia las personas homosexuales por 
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8 

 

 

el hecho de serlo, o ser percibidas como tales. 

ñ) Bifobia: Toda actitud, conducta o discurso de rechazo, repudio, prejuicio, 

discriminación o intolerancia hacia las personas bisexuales por el hecho de 

serlo, o ser percibidas como tales. 

 

o) Transfobia: Toda actitud, conducta o discurso de rechazo, repudio, 

prejuicio, discriminación o intolerancia hacia las personas trans por el hecho 

de serlo, o ser percibidas como tales. 

 

p) Inducción, orden o instrucción de discriminar: Es discriminatoria toda 

inducción, orden o instrucción de discriminar por cualquiera de las causas 

establecidas en esta ley. La inducción ha de ser concreta, directa y eficaz 

para hacer surgir en otra persona una actuación discriminatoria. 

 

 

 

7. PRINCIPIOS QUE RIGEN EL PLAN LGTBI 

 
La redacción del Plan de Igualdad real y efectiva para las personas LGTBI de FAUS 

INTERNATIONAL FLOORING S.L., se basa en las 5 normas de conducta de Naciones 

Unidas: 

➢ Las empresas deben respetar los derechos humanos de los miembros de la 

comunidad, los trabajadores y los clientes LGTBI. 

➢ Las empresas deben eliminar la discriminación contra los empleados LGTBI en 

el lugar de trabajo. 

➢ Las empresas deben prestar apoyo al personal LGTBI en el trabajo. 

➢ Las empresas deben no discriminar a los clientes, proveedores y distribuidores 

LGTBI y deben procurar que sus asociados comerciales tampoco lo hagan. 

➢ Las empresas deben defender los derechos humanos de las personas LGTBI en 

las comunidades donde desarrollan su actividad. 

 

 

“Se trata del primer estándar aceptado a nivel internacional que establece el rol de las 

compañías y su responsabilidad de respetar los derechos LGTBIQ+. Y por supuesto 

donde también se les anima a mejorar sus políticas y prácticas en materia de inclusión 

y diversidad” (Cristina Sánchez, Directora Ejecutiva de Pacto Mundial de Naciones 

Unidas España). 
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9 

 

 

8. ESTRUCTURA, OBJETIVOS Y MEDIDAS 

 
El Plan LGTBI de FAUS INTERNATIONAL FLOORING S.L. tiene como objetivos principales los 

siguientes: 

 
o Garantizar la igualdad de trato y oportunidades a todas las personas integrantes 

de la plantilla, en el acceso, la selección, la contratación, la promoción, la 
formación y demás condiciones laborales. 

 
o Seguir garantizando la igualdad retributiva por trabajos de igual valor. Aplicar la 

perspectiva de diversidad sexual y de género a todas las áreas, políticas y 
decisiones de la empresa (transversalidad de género). 

 
o Fomentar la conciliación de la vida personal, familiar y laboral de las personas 

que integran la plantilla de la empresa. 

 

Las MEDIDAS, tal y como señala el RD 1026/2024 de 8 de octubre, estarán estructuradas 

en los siguientes contenidos: 

 

1. CLÁUSULA DE IGUALDAD DE TRATO 

2. ACCESO AL EMPLEO 

3. CLASIFICACIÓN Y PROMOCIÓN PROFESIONAL 

4. FORMACIÓN, SENSIBILIZACIÓN Y LENGUAJE 

5. ENTORNOS LABORALES DIVERSOS, SEGUROS E INCLUSIVOS 

6. PERMISOS Y BENEFICIOS SOCIALES 

7. RÉGIMEN DISCIPLINARIO 

 

 

 

8.1 CLAÚSULA DE IGUALDAD DE TRATO: COMPROMISO CON LA IGUALDAD 

 
En FAUS INTERNATIONAL FLOORING S.L., consideramos que la verdadera implicación con 

la sociedad obliga a que seamos reflejo de la misma, dentro de nuestra propia 

organización. 

Por ello, el asegurar la igualdad de oportunidades y la protección de los derechos de las 

personas trans y LGTBI es una de las premisas que debemos incorporar a la gestión diaria 

de nuestra empresa con el objetivo de ser cada día más plurales, como es la sociedad 

misma en la que ofrecemos nuestros productos. 

 

A su vez, el incorporar pensamientos diferentes enriquece cualquier organización, y para 

la nuestra, basada en el capital humano, es fundamental este enriquecimiento. La 

creación de un ambiente de trabajo sano y abierto, donde todos puedan expresarse 

tal y como son, es básico para maximizar la productividad y, a su vez, el desarrollo 

profesional y personal de las personas al servicio de la empresa. 
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10 

 

 

Por tanto, la creación de un Plan con el fin de mejorar cada día en la creación de este 

ambiente de trabajo abierto, respetuoso con las expresiones personales de los 

trabajadores y trabajadoras y que los/las valore como realmente son, es la mejor 

manera para conseguirlo. 

 

Con ello, damos forma al mandato articulado en la Ley 4/2023, de 28 de febrero, para 

la igualdad real y efectiva de las personas trans y para la garantía de los derechos de las 

personas LGTBI. 

 

Por tanto, es una prioridad en FAUS crear ese contexto favorable a la diversidad y avanzar 

en la erradicación de la discriminación de las personas LGTBI, respetando en todos los 

casos la orientación e identidad sexual, así como todas expresiones de género o 

características sexuales de cualquier persona que forme parte de la organización. 

 

 

Ficha de Medida_1-01- IGUALDAD DE TRATO 

Medida 

 
Revisar y actualizar su Código Ético, el Manual de Responsabilidad Social y todas 

las demás políticas internas. 

Objetivos que 

persigue 

Garantizar el principio de igualdad de trato y de oportunidades para el colectivo 
LGTBI. 

Descripción 

detallada de la 

medida 

Revisar y actualizar su Código Ético, el Manual de Responsabilidad Social y todas 

las demás políticas internas, para adaptarlas a la realidad actual e incluir 
específicamente la no discriminación debida a la orientación sexual, diversidad 

sexual y de género. 

Personas 

destinatarias 

 
Plantilla interna. 

Cronograma de 

implantación 

 
En el plazo de 1 año tras la firma. 

Responsable Dpto. de RRHH 

Recursos 

asociados 

 
Los medios humanos, materiales y económicos necesarios. 

Indicadores de 

seguimiento 

 
Documentos actualizados. 
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8.2 ACCESO AL EMPLEO, SELECCIÓN Y CONTRATACIÓN 

 
Objetivo específico: Garantizar procesos de selección y acceso a la empresa que cumplan el principio de 

igualdad de trato y de oportunidades para el colectivo LGTBI 

 

Ficha de Medida_2-01- ACCESO AL EMPLEO 

Medida 
Formación del personal encargado de la Selección. 

Objetivos que 

persigue 

Garantizar procesos de selección y acceso a la empresa que cumplan el principio de igualdad 
de trato y de oportunidades para el colectivo LGTBI 

Descripción 

detallada de la 

medida 

 
Formación continua y de reciclaje al personal encargado de la Selección en materias de 

igualdad y principios de igualdad de oportunidades en los procesos de selección. 

Personas 

destinatarias 

 
Personal implicado. 

Cronograma de 

implantación 

 
Bienalmente 

Responsable Dpto. de RRHH 

Recursos asociados Los medios humanos, materiales y económicos necesarios. 

Indicadores de 

seguimiento 

 
Nº de personas formadas. 

Ficha de Medida_2-02- ACCESO AL EMPLEO 

Medida 
Utilización de lenguaje no sexista e inclusión del compromiso de igualdad en las ofertas de 
empleo. 

Objetivos que 

persigue 

Garantizar procesos de selección y acceso a la empresa que cumplan el principio de igualdad 
de trato y de oportunidades para el colectivo LGTBI 

Descripción 

detallada de la 

medida 

 
Utilización de lenguaje no discriminatorio en la publicación de anuncios de puestos vacantes 

haciendo referencia explícita a la no discriminación por motivos de orientación sexual, identidad 

sexual, identidad de género o características sexuales 

Personas 

destinatarias 

 
Candidatos/as en los procesos de selección. 

Cronograma de 

implantación 

 

Desde la firma del Plan. 

Responsable Dpto. de RRHH 

Recursos asociados Los medios humanos, materiales y económicos necesarios. 

Indicadores de 

seguimiento 

 
Nº de ofertas publicadas con compromiso/Nº total de ofertas publicadas 
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8.3 CLASIFICACIÓN Y PROMOCIÓN PROFESIONAL 
Objetivo específico: Regular los criterios para la clasificación, promoción profesional y ascensos, de forma que 

no conlleven discriminación directa o indirecta para las personas LGTBI, basándose en elementos objetivos, 

entre otros los de cualificación y capacidad, garantizando el desarrollo de su carrera profesional en igualdad 

de condiciones. 

Ficha de Medida_ 3-01- CLASIFICACIÓN Y PROMOCIÓN 

Medida 
Revisión del procedimiento de promoción de personal. 

Objetivos que 

persigue 

Garantizar la igualdad de trato y oportunidades en las promociones, utilizando un procedimiento 
que base la promoción y ascensos en criterios objetivos, públicos y transparentes, fundamentados 

en los conocimientos, experiencia y competencia de la persona 

Descripción 

detallada de la 

medida 

 
Revisar el procedimiento de promoción para garantizar que se rija por criterios y principios de 

valoración objetivos, no discriminatorios y homogéneos para toda la plantilla, con especial 

sensibilidad para el colectivo LGTBI. 

Personas 

destinatarias 

 
Plantilla interna. 

Cronograma de 

implantación 

 
En el plazo de 1 año tras la firma. 

Responsable Dpto. de RRHH 

Recursos asociados Los medios humanos, materiales y económicos necesarios. 

Indicadores de 

seguimiento 

 

Procedimiento revisado. Promociones de mujeres/ Nº total de promociones 

 

Ficha de Medida_3-02- CLASIFICACIÓN Y PROMOCIÓN 

Medida Publicación de vacantes. 

Objetivos que 

persigue 

Garantizar la igualdad de trato y oportunidades de toda la plantilla en las promociones, utilizando 
un procedimiento que base la promoción y ascensos en criterios objetivos, públicos y 

transparentes, fundamentados en los conocimientos, experiencia y competencia de la persona 

Descripción 

detallada de la 

medida 

 
Publicar las vacantes (y sus requisitos) que se produzcan por los medios de comunicación 

habituales de la empresa. 

Personas 

destinatarias 

 
Plantilla interna. 

Cronograma de 

implantación 

 
Desde la firma del Plan. 

Responsable Dpto. de RRHH 

Recursos asociados 
 
Los medios humanos, materiales y económicos necesarios. 
 

 
Nº de vacantes publicadas y comunicadas / Nº de vacantes comunicadas. 

Indicadores 
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8.4 FORMACIÓN, SENSIBILIZACIÓN Y LENGUAJE 

 
Objetivo específico: Sensibilizar y formar a toda la plantilla (y especialmente al personal relacionado con la 

organización de la Empresa) en igualdad de trato y oportunidades, con incidencia específica sobre los 

derechos de las personas LGTBI en el ámbito laboral. 

 

 

 

 

Ficha de Medida_4-01- FORMACIÓN, 

SENSIBILIZACIÓN Y LENGUAJE 

Medida 
Difusión a toda la plantilla del Plan LGTBI y del Protocolo de acoso específico. 

Objetivos que 

persigue 

Sensibilizar y formar a toda la plantilla (y especialmente al personal relacionado 

con la organización de la Empresa) en igualdad de trato y oportunidades, con 

incidencia específica sobre los derechos de las personas LGTBI en el ámbito 
laboral. 

Descripción 

detallada de la 

medida 

Difusión a toda la platilla del Plan para la Igualdad Real y Efectiva de las personas 

LGTBI, así como del Protocolo frente al acoso por razón de orientación sexual, 
identidad de género y/o expresión de género. 

Personas 

destinatarias 

 
Toda la plantilla. 

Cronograma de 

implantación 

 
Una vez aprobado el Plan. 

Responsable Dpto. de RRHH 

Recursos 

asociados 

 
Los medios humanos, materiales y económicos necesarios. 

Indicadores de 

seguimiento 

 
Evidencias de la comunicación. 
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Ficha de Medida_4-02- FORMACIÓN, SENSIBILIZACIÓN Y 

LENGUAJE 

Medida Formación específica en derechos LGTBI a toda la plantilla 

Objetivos que 

persigue 

Sensibilizar y formar a toda la plantilla (y especialmente al personal relacionado con la 

organización de la Empresa) en igualdad de trato y oportunidades, con incidencia específica 
sobre los derechos de las personas LGTBI en el ámbito laboral. 

Descripción 

detallada de la 

medida 

 
Realización de acciones de formación y sensibilización específicas en materia del colectivo 

LGTBI, dirigidas a toda la plantilla, tanto a nuevas incorporaciones como plantilla existente. 

Personas 

destinatarias 

 
Toda la plantilla 

Cronograma de 

implantación 

 
Bienalmente 

Responsable Dpto. de RRHH 

Recursos asociados Los medios humanos, materiales y económicos necesarios. 

Indicadores de 

seguimiento 

 
Nº de cursos con módulos de Igualdad LGTBI/ Nº de cursos impartidos. Nº de personas 

formadas. Contenidos de cursos presentados. 

 

Ficha de Medida_4-03- FORMACIÓN, SENSIBILIZACIÓN Y 
LENGUAJE 

Medida 
Formación específica en derechos LGTBI a la Comisión de Diversidad 

Objetivos que 

persigue 

Sensibilizar y formar a toda la plantilla (y especialmente al personal relacionado con la 
organización de la Empresa) en igualdad de trato y oportunidades, con incidencia específica 
sobre los derechos de las personas LGTBI en el ámbito laboral. 

Descripción 

detallada de la 

medida 

 
Realización de acciones de formación y sensibilización específicas en materia del colectivo 

LGTBI, dirigidas a la Comisión de Diversidad. 

Personas 

destinatarias 

 
Personal implicado. 

Cronograma de 

implantación 

 

Bienalmente. 

Responsable Dpto. de RRHH 

Recursos asociados Los medios humanos, materiales y económicos necesarios. 

Indicadores de 

seguimiento 

 
Acciones impartidas y personal formado. 
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Ficha de Medida_4-04- FORMACIÓN, SENSIBILIZACIÓN Y 

LENGUAJE 

Medida 
Revisión y adaptación si es necesario del documento “Guía para un uso inclusivo del lenguaje” 

Objetivos que 

persigue 

Sensibilizar y formar a toda la plantilla (y especialmente al personal relacionado con la 

organización de la Empresa) en igualdad de trato y oportunidades, con incidencia específica 
sobre los derechos de las personas LGTBI en el ámbito laboral. 

Descripción 

detallada de la 

medida 

 
Revisión del documento de la organización denominado “Guía para un uso inclusivo del 
lenguaje”. Adaptarlo si fuese necesario para fomentar el lenguaje respetuoso con el colectivo 

LGTBI. 

Personas 

destinatarias 

 

Toda la plantilla. 

Cronograma de 

implantación 

 

En el plazo de 1 año tras la firma. 

Responsable Dpto. de RRHH 

Recursos asociados Los medios humanos, materiales y económicos necesarios. 

Indicadores de 

seguimiento 

 
Documento actualizado 

 

Ficha de Medida_4-05- FORMACIÓN, SENSIBILIZACIÓN Y 
LENGUAJE 

Medida 
Difusión de la nueva “Guía para un uso inclusivo del lenguaje” 

Objetivos que 

persigue 

Sensibilizar y formar a toda la plantilla (y especialmente al personal relacionado con la 

organización de la Empresa) en igualdad de trato y oportunidades, con incidencia específica 

sobre los derechos de las personas LGTBI en el ámbito laboral. 

Descripción 

detallada de la 

medida 

 

 
Difusión a toda la plantilla del documento revisado “Guía para un uso inclusivo del lenguaje” 

Personas 

destinatarias 

 
Toda la plantilla. 

Cronograma de 

implantación 

 
Cuando esté revisado el documento. 

Responsable Dpto. de RRHH 

Recursos asociados Los medios humanos, materiales y económicos necesarios. 

Indicadores de 

seguimiento 

 
Evidencias de la comunicación. 
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8.5 ENTORNOS LABORALES DIVERSOS, SEGUROS E INCLUSIVOS 

Objetivo específico: Promover entornos laborales diversos, seguros e inclusivos, garantizando la protección 

contra comportamientos LGTBIfóbicos. 

 

Ficha de Medida_5-01- ENTORNOS LABORALES DIVERSOS, 

SEGUROS E INCLUSIVOS 

Medida 
Elaboración del Protocolo frente al acoso por razón de orientación sexual, identidad de género 
y/o expresión de género 

Objetivos que 

persigue 

Promover entornos laborales diversos, seguros e inclusivos, garantizando la protección contra 

comportamientos LGTBIfóbicos. 

Descripción 

detallada de la 

medida 

 
Elaboración del Protocolo frente al acoso por razón de orientación sexual, identidad de género 
y/o expresión de género, facilitando que el personal pueda poner en conocimiento de la Empresa 
situaciones de acoso y/o violencia contra personas LGBTI. 

Personas 

destinatarias 

 
Toda la plantilla. 

Cronograma de 

implantación 

 
Durante la negociación del Plan LGBTI 

Responsable Dpto. de RRHH 

Recursos asociados Los medios humanos, materiales y económicos necesarios. 

Indicadores de 

seguimiento 

 
Documento realizado. 

Ficha de Medida_5-02- ENTORNOS LABORALES DIVERSOS, 

SEGUROS E INCLUSIVOS 

Medida 
Formación en materia de acoso y violencia contra personas LGTBI a los/las integrantes de la 
Comisión. 

Objetivos que 

persigue 

Promover entornos laborales diversos, seguros e inclusivos, garantizando la protección contra 
comportamientos LGTBIfóbicos. 

Descripción 

detallada de la 

medida 

 
Formación en materia de acoso y violencia contra personas LGTBI a los/las integrantes de la 

Comisión de Diversidad, para la correcta gestión de las denuncias presentadas por casos de 

acoso y/o violencia contra las personas LGTBI. 

Personas 

destinatarias 

 
Integrantes de la Comisión de Diversidad. 

Cronograma de 

implantación 

 

En el primer año de implantación del Plan 

Responsable Dpto. de RRHH 

Recursos asociados Los medios humanos, materiales y económicos necesarios. 

In. de seguimiento Acciones impartidas y personal formado. 
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8.6 PERMISOS Y BENEFICIOS SOCIALES 

Objetivo específico: Garantizar a las personas trabajadoras el disfrute en condiciones de igualdad de los 

permisos, consultas médicas o trámites legales, con especial atención a las personas trans. 

 

Ficha de Medida_6-01- PERMISOS Y BENEFICIOS SOCIALES 

Medida 
Revisión y adaptación del documento “Catálogo de Medidas de Conciliación, Permisos y 

Licencias” de FAUS 

Objetivos que 

persigue 

Garantizar a las personas trabajadoras el disfrute en condiciones de igualdad de los permisos, 
consultas médicas o trámites legales, con especial atención a las personas trans. 

Descripción 

detallada de la 

medida 

 

Revisión y adaptación del documento “Catálogo de Medidas de Conciliación, Permisos y 
Licencias” de FAUS, haciendo especial mención a las personas trans y a la no discriminación por 
razón de orientación e identidad sexual y expresión de género. 

Personas 

destinatarias 

 

Toda la plantilla. 

Cronograma de 

implantación 

 
En el plazo de 1 año tras la firma. 

Responsable Dpto. de RRHH 

Recursos asociados Los medios humanos, materiales y económicos necesarios. 

Indicadores de 

seguimiento 

 
Documento actualizado. 

Ficha de Medida_6-02- PERMISOS Y BENEFICIOS SOCIALES 

Medida 
Difusión del nuevo documento “Catálogo de Medidas de Conciliación, Permisos y Licencias” 

Objetivos que 

persigue 

Garantizar a las personas trabajadoras el disfrute en condiciones de igualdad de los permisos, 
consultas médicas o trámites legales, con especial atención a las personas trans. 

Descripción 

detallada de la 

medida 

 
Difusión a toda la plantilla del documento revisado “Catálogo de Medidas de Conciliación, 

Permisos y Licencias” de FAUS. 

Personas 

destinatarias 

 
Toda la plantilla. 

Cronograma de 

implantación 

 
En el primer año de implantación del Plan 

Responsable Dpto. de RRHH 

Recursos asociados Los medios humanos, materiales y económicos necesarios. 

In. de seguimiento Evidencias de la comunicación. 
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8.7 RÉGIMEN DISCIPLINARIO 

 
Objetivo específico: Integrar en el régimen disciplinario, infracciones y sanciones por 

comportamientos que atenten contra la libertad sexual, la orientación e identidad 

sexual y la expresión de género de las personas trabajadoras. 

 

 

La graduación de las Faltas respecto del acoso por razón de orientación sexual y el 

acoso sexual o por razón de sexo y cualquier comportamiento que atente contra la 

libertad sexual, la orientación e identidad sexual y la expresión de género de las 

personas trabajadoras, queda recogida en el punto 7 del ANEXO I, “PROTOCOLO FRENTE 

AL ACOSO POR RAZÓN DE ORIENTACIÓN SEXUAL, IDENTIDAD DE GÉNERO Y/O EXPRESIÓN 

DE GÉNERO” 

En FAUS INTERNATIONAL FLOORING S.L contamos con un Convenio Colectivo de 

Empresa propio, con vigencia hasta el 31 de diciembre del 2025. En el punto 6 se señala 

que, en lo no previsto en este Convenio, se estará a lo dispuesto en el Convenio General 

de la Madera, en el Convenio Colectivo de Trabajo de la Madera, Carpintería, Mueble 

y Afines de la Comunidad Valenciana o aquel que lo sustituyese, y demás legislación 

vigente. 

Las sanciones a aplicar, en relación a la graduación de las faltas, serán las establecidas 

en estos Convenios de referencia. 

 

 

9. PROCEDIMIENTO REVISIÓN-MODIFICACIÓN 

Las medidas del Plan para la Igualdad real y efectiva de las personas LGTBI, podrán 

revisarse en cualquier momento a lo largo de su vigencia con el fin de añadir, reorientar, 

mejorar, corregir, intensificar, atenuar o, incluso, dejar de aplicar alguna medida que 

contenga en función de los efectos que vayan apreciándose en relación con la 

consecución de sus objetivos. 

 

Además de lo anterior, el Plan LGTBI se revisará en los siguientes casos: 

 

Cuando se ponga de manifiesto su inadecuación o insuficiencia como resultado de la 

actuación de la Inspección de Trabajo y seguridad Social o de una resolución judicial. 

En los supuestos de fusión, absorción, transmisión o modificación del estatus jurídico de 

la empresa. 

 

Ante cualquier incidencia que modifique de manera sustancial la plantilla, los métodos 

de trabajo de la empresa, organización o sistemas retributivos, incluidas las 

inaplicaciones de convenio y las modificaciones sustanciales de condiciones de 

trabajo. 

 

En caso de existir resolución judicial que se pronuncie sobre la existencia de 

discriminación directa o indirecta por razón de orientación o identidad sexual, expresión 

de género, características sexuales, o determine la revisión del Plan. 
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ANEXO III 

 
PROTOCOLO DE ACTUACIÓN FRENTE A FMA 

(FENÓMENOS METEREOLÓGICOS ADVERSOS) 
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PROTOCOLO DE ACTUACIÓN FRENTE A FMA 

(FENÓMENOS METEREOLÓGICOS ADVERSOS) 

1. Definición de Fenómeno Meteorológico Adverso (FMA): 

 
Los Fenómenos Meteorológicos Adversos son aquellos que pueden afectar directa (por ejemplo, 

radiación UV sobre la piel) o indirectamente (por ejemplo, una lluvia intensa que dificulta la conducción 

de vehículos) a la seguridad y salud de las personas trabajadoras. 

 
2. Evaluación de riesgos: 

 
La evaluación de riesgos debe identificar aquellos FMA que pueden afectar a la seguridad y salud en el 

trabajo teniendo en cuenta que un mismo FMA podrá, o no, afectar a la salud en función de una serie 

de factores. Estos factores permitirán tener una información más detallada sobre el FMA identificado 

y, de este modo, caracterizarlo adecuadamente. Por ello, la identificación de estos fenómenos deberá 

considerar, entre otros, los siguientes factores: 

 

 

- Ubicación geográfica del lugar de trabajo 

- Vulnerabilidad del lugar de trabajo a los FMA 

- Historial de FMA pasados 

- Época del año 

- Características de la tarea 

- Características de las personas trabajadoras 

- Posibles riesgos causados indirectamente por los FMA 

3. Fuentes de información: 

 
A diferencia de otros riesgos cuya identificación se realiza in situ basándose en las condiciones 

existentes, la identificación de los FMA está fuertemente influenciada por las previsiones 

meteorológicas de cada zona. De hecho, puede decretarse un aviso meteorológico que, directamente, 

lleva implícita la necesidad de adoptar una serie de medidas en función del nivel de aviso decretado. 

Desde el punto de vista normativo, hay dos sistemas de aviso que podrían considerarse “oficiales” al 

ser los citados como referencia en el apartado tercero de la disposición adicional única del Real 

Decreto 486/1997: 

 
“En el supuesto en el que se emitapor la Agencia Estatal de Meteorología o, en sucaso, 
el órgano autonómico correspondiente en el caso de las comunidades autónomas 
que cuenten con dicho servicio, un aviso de fenómenos meteorológicos adversos 
de nivel naranja o rojo, y las medidas preventivas anteriores no garanticen la 
protección de las personas trabajadoras, resultará obligatoria la adaptación de las 
condiciones de trabajo, incluida la reducción o modificación de las horas de 
desarrollo de la jornada prevista”. 

 
En consecuencia, desde el punto de vista normativo, la evaluación de riesgos debería tomar en 

consideración, como mínimo, la información meteorológica facilitada por la Agencia Española de 

Meteorología (AEMET) y, en su caso, la proveniente del órgano autonómico correspondiente con 
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competencias en la materia. En relación con la AEMET, por ser la más ampliamente utilizada, a 

continuación, se hace un resumen del funcionamiento de su sistema de avisos. 

 
Sistemas de avisos de la AEMET: 

 
Los avisos se dividen en tres niveles en función de la peligrosidad potencial del FMA: 

 

- Nivel AMARILLO 

El peligro es bajo, pero los bienes y la población vulnerables o en zonas expuestas al FMA podrían 

sufrir algunos impactos. 

RECOMENDACIÓN: ESTÉ ATENTO. Manténgase informado de la predicción meteorológica más 

actualizada. Se pueden producir daños moderados a personas y bienes, especialmente aquellos 

vulnerables o en zonas expuestas al fenómeno. 

 

- Nivel NARANJA 

El peligro es importante. Los bienes y la población vulnerables o en zonas expuestas podrían 

sufrir impactos graves. 

RECOMENDACIÓN: ESTÉ PREPARADO. Tome precauciones y manténgase informado de la 

predicción meteorológica más actualizada. Se pueden producir daños graves a personas y 

bienes, especialmente aquellos vulnerables o en zonas expuestas al fenómeno. 

 

- Nivel ROJO 

El peligro es extraordinario. Los bienes y la población vulnerables o en zonas expuestas podrían 

sufrir impactos muy graves o catastróficos. 

RECOMENDACIÓN: Tome medidas preventivas y ACTÚE según las indicaciones de las 

autoridades. Manténgase informado de la predicción meteorológica más actualizada. No viaje 

salvo que sea estrictamente necesario. Se pueden producir daños muy graves o catastróficos. 

 
Sistema de avisos ES-Alert: 

 
Será necesario conocer el sistema implantado por Protección Civil para poder integrarlo en lagestión de 

las emergencias a las que hace referencia el artículo 20 de la LPRL. En este caso, el sistema ES-Alert. 

 

 
4. Protocolo de Actuación frente FMA: 

 
En el seno de la Empresa y junto con el Comité de Seguridad y Salud, se elaborará el protocolo 

específico que se integrará en el Plan de Emergencias para atender los supuestos de alertas por 

fenómenos meteorológicos adversos. 

Este protocolo, tendrá como objetivo prioritario la protección de las personas trabajadoras y 
necesariamente deberá cumplir, entre otras, los siguientes contenidos: 
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a) Se establecerán las medidas preventivas y de protección a implementar en caso 
de Alerta meteorológica emitida por AEMET o el órgano autonómico 
correspondiente, de nivel amarillo y naranja. 

 
b) En caso de Alerta Roja emitida por AEMET o el órgano autonómico 

correspondiente, se establecerán las actuaciones necesarias de emergencia y 
evacuación del centro de trabajo, así como de anulación de posteriores 
turnos/horarios de trabajo, en su caso. 

 
c) Las medidas preventivas contempladas en los apartados anteriores formarán 

parte de la planificación preventiva de la empresa. 

 
Sin perjuicio de las medidas de emergencia se establezcan, se incluyen algunos 

ejemplos de medidas preventivas transversales frente a FMA: 

 

• Establecimiento previo de procedimientos. 

• Indicadores a tiempo real (anemómetros, pluviómetros, termómetros). 

• Evitar trabajo en solitario. 

• Modificación horaria o prohibición de trabajo en determinadas circunstancias. 

• En desplazamientos: análisis de rutas disponibles o prohibición de realizar 

desplazamientos (tanto los necesarios para llegar o abandonar el lugar de 

trabajo – in itinere, como los realizados durante la jornada – en misión). 

 

 
5. Plazo elaboración Protocolo específico 

 
El protocolo específico referido en el punto 4 del presente, deberá estar elaborado, 

consensuado y firmado por las partes antes del 31/07/2026. En el caso de no alcanzar 

acuerdo, el presente perdería su vigencia en esa fecha. 
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